
 

 

CONTRATO  

Contratación Licitación Privada Nacional de Etapa Única N° 1/2022 

Expediente Electrónico N° EX-2021-00027860-CVSA-SC#CVSA 

OBRA: “Iluminación Acceso Parque Industrial Ciudad de Arrecifes - Ruta Nacional N° 8 

Km. 179.50 - Partido de Arrecifes - Provincia de Buenos Aires – Tramo IV” 

 

Entre CORREDORES VIALES S.A. (CUIT N° 30-71580481-2) (en adelante la 

“CONCESIONARIA” o el “COMITENTE”), con domicilio en Av. Pres. Roque Sáenz 

Peña N° 777, Piso 5°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada por Gonzalo 

Raico ATANASOF (DNI N° 23.829.472), en su carácter de Presidente, protocolizado en 

Escritura Nº 31 de fecha 21 de enero de 2020, pasada ante Escribano Juan Pablo 

Molinari del Registro Notarial N° 24, y por la otra parte, BORDIGONI COMPAÑIA S.R.L. 

(CUIT N° 33-55087344-9) (en adelante el “CONTRATISTA”), con domicilio en la calle 

Olleros N° 4113, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, representada en este acto por 

Fabián Ariel BORDIGONI (DNI N° 18.364.020), en el carácter de Socio Gerente del 

CONTRATISTA denominadas en conjunto las “PARTES”, acuerdan celebrar el 

presente Contrato (en adelante, el “CONTRATO”), sujeto a las siguientes cláusulas y 

condiciones: 

 

CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO.   

El COMITENTE encomienda al CONTRATISTA y éste acepta ejecutar la Obra 

“Iluminación Acceso Parque Industrial Ciudad de Arrecifes - Ruta Nacional N° 8 Km. 

179.50 - Partido de Arrecifes - Provincia de Buenos Aires – Tramo IV”, en el plazo de 

CIENTO VEINTE (120) días contados a partir de la firma del Acta de Inicio de Obra, en 

un todo de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Particulares y 

Pliego Técnico, Circulares y demás documentos que forman parte de la Licitación de la 

presente Obra en jurisdicción de todo lo cual el CONTRATISTA ha tenido a la vista, 

estudiado y aceptado al presentar su OFERTA.  

El Acta de Inicio de Obra referida se llevará a cabo luego de la aprobación del proyecto 

ejecutivo por parte conjunta del COMITENTE y la DIRECCIÓN NACIONAL DE 

VIALIDAD, mencionada en la Cláusula Quinta del CONTRATO. 

 

CLÁUSULA SEGUNDA. DOCUMENTOS INTEGRANTES. 

Todos los documentos mencionados en la Cláusula precedente, forman parte integrante 

del CONTRATO.  

 

CLÁUSULA TERCERA. PRECIO. 



 

 

La obra objeto del CONTRATO, aplicando los precios unitarios cotizados en la Planilla 

de la OFERTA adjunta en Anexo B, importan la suma de PESOS CUARENTA Y OCHO 

MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 

UNO CON DOCE CENTAVOS ($48.879.641,12) más el Impuesto al Valor Agregado 

(I.V.A.).  

  

CLÁUSULA CUARTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

Como garantía del estricto cumplimiento de sus obligaciones, el CONTRATISTA ha 

entregado la Póliza de Seguro de Caución N° 326.204 otorgada por Evolución Seguros 

S.A. por la suma de PESOS CINCO MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS CON SESENTA Y UN CENTAVOS  

($5.914.436,61), importe que cubre el DIEZ POR CIENTO (10%) del monto del 

CONTRATO.  

 

CLÁUSULA QUINTA. CONDICIÓN SUSPENSIVA. 

La realización de la obra del CONTRATO (Renglón N° 2: “Iluminación Acceso Parque 

Industrial Ciudad de Arrecifes - Ruta Nacional N° 8 Km. 179.50 - Partido de Arrecifes - 

Provincia de Buenos Aires – Tramo IV”) se entiende sujeta a la condición suspensiva de 

previa aprobación del Proyecto Ejecutivo por parte del COMITENTE y/o la DIRECCIÓN 

NACIONAL DE VIALIDAD.  

En consecuencia, la ejecución de la obra y la ejecución del CONTRATO quedarán 

resueltas de pleno derecho si no se aprueba el Proyecto Ejecutivo desarrollado por el 

CONTRATISTA, por razones técnicas y/o económicas, ni permite su subsanación.  

En tal caso, ninguna de las partes tendrá derecho a formular a la otra reclamo 

extrajudicial o judicial alguno por compensación de gastos, indemnización o ningún otro 

concepto. 

 

CLÁUSULA SEXTA. IMPUESTO DE SELLOS. 

El CONTRATO está sujeto al pago del Impuesto de Sellos, a la alícuota vigente sobre 

el monto contractual, el cual será abonado íntegramente por el CONTRATISTA, quien 

deberá remitir a la COMITENTE fotocopia del comprobante que acredite el pago del 

sellado dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas hábiles siguientes de haber 

realizado el mismo.  

 

CLÁUSULA SÉPTIMA. CONSTITUCIÓN DE DOMICILIOS - NOTIFICACIONES 

RECÍPROCAS.  

A todos los efectos derivados del CONTRATO, las PARTES constituyen domicilio en 



 

 

los indicados en el encabezamiento del presente. Las notificaciones que las PARTES 

se cursaren recíprocamente a los citados domicilios se tendrán por válidas hasta tanto 

éstas constituyeren otros diferentes y se notificare tal circunstancia por medio 

fehaciente.  

 

CLÁUSULA OCTAVA. TRIBUNALES - JURISDICCIÓN.  

Toda divergencia que surgiere entre las PARTES respecto de la interpretación, 

aplicación, ejecución o cumplimiento del CONTRATO durante su vigencia, sus 

prórrogas o sus efectos posteriores, será sometida a conocimiento de los Tribunales 

competentes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con exclusión de todo otro fuero 

o jurisdicción.  

 

CLÁUSULA NOVENA.  ANEXOS DEL CONTRATO. 

El CONTRATO se encuentra integrado por los siguientes Anexos: 

- Memoria Descriptiva (IF-2021-00035292-CVSA-SOS#CVSA). 

- Pliego de Especificaciones Técnicas (PET) (IF-2021-00035294-CVSA-

SOS#CVSA).  

- Gestión Ambiental (IF-2021-00071158-CVSA-SOS#CVSA). 

- Planos (IF-2021-00026693-CVSA-SOS#CVSA). 

- Pliego de Bases y Condiciones Generales (PBCG) (IF-2021-00001839-CVSA-

SC#CVSA).  

- Pliego de Bases y Condiciones Particulares y sus ANEXOS (PBCP) (IF-2022-

00014527-CVSA-SC#CVSA). 

- Circular N° 1 (IF-2022-00026511-CVSA-SC#CVSA). 

- La OFERTA declarada adjudicataria (IF-2022-00030608-CVSA-SC#CVSA), 

suscribiendo en este acto la copia del Anexo B, páginas 441 a 442. 

 

En prueba de conformidad se firman DOS (2) ejemplares del mismo tenor y a un sólo 

efecto, uno para cada una de las PARTES. 

 

 

______________________    ________________________  

            COMITENTE      CONTRATISTA 


